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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id.........  6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 555.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Remitido á este Gobierno por el 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia el proyecto de 
la sección de carretera entre el 
Barrio de las Machorras al límite 
de la provincia de Santander, al 
sitio de Nuestra Señora de las Nie
ves, y todo en término municipal 
de Espinosa de los Monteros, per
teneciente dicha sección á la de 
Villasante ó Entrambasmestas por 
Espinosa de los Monteros, el Huer
to de las Estacas de Trueba y 
Vega de Pas, y para llevará efecto 
la información á que se refiere el 
art. 14 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877 para la ejecución 
de la ley de carreteras de 4 de 
Mayo anterior,-se anuncia al pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que en el término 
de 30 dias contados desde la pu
blicación del presente edicto pue
dan los interesados hacer las ob
servaciones que acerca de los ob
jetos de la información creyeren 
oportunos, á cuyo efecto se en
cuentra dicho proyecto de mani
fiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno.

Burgos l.°de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL.
Eoc tracto de su sesión del día 26 de

Noviembre de 1891.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Huidobro, Sedaño, y Pineda, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 23 del actual y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señala
dos para este dia, que á continua
ción se expresa:

Grijalba.—1891 .—Hermenegildo 
Bayona Palacios, exento.

Merindad de Montija.—1891.— 
Felipe Esquerra López, pendiente.

Moncalvillo. —1891,— Indalecio 
Elvira de la Fuente, exento.

Lerma.—1891.—Valentín Bar
bero Urien, desestimada la excep
ción.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Villahizan de Treviño 
haciendo presente que el vecino de 
aquella localidad Isidoro Robas 
Martin, admitido en turno en el 
Hospicio provincial, hace un mes 
que se halla sostenido con fondos 
municipales por carecer dicho su- 
geto de toda clase de bienes y ha
llarse imposibilitado en absoluto 
de implorar la caridad pública, y 
pidiendo que sea admitido desde 
luego en el referido asilo; y la Co
misión, considerando que no exis
te vacante alguna, acuerda no ha
ber lugar á lo solicitado y que se 
trasmitan al Alcalde los antece
dentes relativos ai número de asi
lados que tienen número anterior 
al interesado en el turno de in
greso.

Diose lectura de un oficio del 

Alcalde de Aranda de Duero inte
resando se le expida copia certifi
cada del acuerdo de la Diputación 
de 11 del corriente por el cual se 
señaló alexpresado pueblo el plazo 
de 15 dias para terminar el expe
diente de responsabilidad por cuo- 
tras provinciales; y se acordó ac
ceder á lo solicitado.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde deGuzman, remitiendo el 
expediente instruido á virtud de 
instancia de JuanCabezon Cabrito, 
quinto del alistamiento de dicho 
pueblo para el reemplazo del año 
actual, con el fin de justificar la 
excepción, que le ha sobrevenido 
después de la clasificación y de
claración de soldados, de hijo úni
co de viuda pobre; y la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
dicho asunto el dia 7 de Diciembre 
próximo ordenando al Alcalde ha
ga las citaciones oportunas de los 
interesados en pro y en contra pa
ra que puedan concurrir al expre
sado acto.

Visto el oficio del Alcalde de 
Prádanos de Bureba en que mani
fiesta que se ha presentado en 
aquella Alcaldía por D. Rufino Al- 
varez, padre del mozo núm. 5 del 
alistamiento del año actual Simón 
Alvarez Barriocal, un escrito para 
que se le declare soldado condicio
nal por haberle sobrevenido la ex
cepción de hijo de padre sexage
nario, y que tramitado en forma el 
expediente, la expresada Corpora
ción le ha declarado exento: la Co
misión acuerda señalar para co
nocer de este asunto el dia 7 de 
Diciembre próximo, ordenar al 
Alcalde remita el mencionado ex
pediente y practique las citaciones 
oportunas de los interesados para 

que puedan concurrir al acto si 
vieren convenirles.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Quintanaloranco remitiendo 
el expediente instruido á instancia 
de Pedro Mañero Martínez, alista
do por aquel distrito para el reem
plazo de este año, para justificar la 
excepción que dice haberle sobre
venido de hijo único de viuda po
bre: la Comisión acuerda señalar 
para conocer de dicho asunto el 
dia 7 de Diciembre próximo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador á remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
instancia de D. Germán Vivar, 
vecino y concejal de Hontanas, 
reclamando contra la validez del 
sorteo verificado por aquel distrito 
municipal en el dia 12 de Octubre 
último para decidir el empate que 
sobrevino en la votación anterior
mente verificada para el nombra
miento de Alcalde, cuya pretensión 
se funda en que el Secretario inter
vino en dicho sorteo, en que eran 
desiguales las bolas en que se de
positaron las papeletas que conte
nían los nombres de los concejales 
empatados, y en que dichas bolas 
se depositaron en una gorra: re
sultando del informe del Alcalde 
que es interesado en el asunto por 
ser uno de los empatados, que si 
bien niega la exactitud de las ase
veraciones expresadas, reconoce y 
confiesa que las bolas se deposita
ron en un cántaro en vez de hacer
lo en una urna de cristal ó de vi
drio trasparente como dispone el 
art. 47 de la ley electoral vigente 
y el 28 del Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre del mis
mo año: la Comisión acuerda in
formar que procede dejar sin efec



to dicho sorteó por haberse come
tido en él la infracción legal que 
queda mencionada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de Peñaranda de Duero con
sultando acerca de si ha de formar 
el expediente de responsabilidad 
por cuotas provinciales atrasadas, 
así como del oficio del concejal D. 
Pedro Hernando Castilla hacien
do presente que habiendo quedado 
él solo para formar dicho expe
diente y siendo difícil hallar en 
los bienios anteriores Ayuntamien
to completo, ni siquiera la mitad 
mas uno.de necesidad para decidir 
en estos casos, consulta si además 
de prorogar el plazo tan perento
rio de 10 dias necesarios para no
tificar á los que fueren hábiles sin 
la circunstancia de ser responsa
bles, se le diga á la mayor breve
dad si bastará él solo para trami
tar el referido expediente: la Co
misión acuerda contestar que el 
referido concejal se asocie de otros 
individuos de Ayuntamientos in
mediatamente anteriores que no 
tengan responsabilidad en los ex
pedientes respecto de los cuales 
están llamados á fallar, debiendo 
hacer las citaciones el repetido 
concejal Hernando respecto de los 
concejales que hayan de formar 
Ayuntamiento para fallar sobre los 
expedientes en que esté interesado 
el Alcalde, podiendo en caso de 
que no habría número suficiente 
de concejales de bienios anterio
res citar á les contribuyentes que 
al efecto fueren necesarios, pro
curando que el expediente se 
termine dentro del improrogable 
plazo de 15 dias, concedidos por la 
Diputación en sesión de 13 del cor
riente.

Para que pueda examinarse la 
cuenta de gastos carcelarios del 
partido de Miranda de Ebro cor
respondiente al año económico de 
1890-91, la Comisión acuerda que 
se reclame del Alcalde de dicha 
villa copia del presupuesto apro
bado para el referido ejercicio, que 
no se acompaña á la cuenta.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á las plazas de alum
no pensionado por la Provincia 
correspondientes á los partidos de 
Miranda de Ebro, Burgos y Cas- 
trogeriz, que se hallan vacantes en 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital: la Comi
sión acuerda que se anuncien por 
término de 30 dias en el Boletín 
oficial de la provincia.

Examinada la copia de la escri
tura de fianza que ha presentado 
D. Jorge Salas y Porras, vecino de 
esta Ciudad, contratista de las 
obras de construcción del trozo 2.° 
de la sección 1.a de la carretera 
provincial que partiendo de la del 
Estado de Burgos á San Isidro de 
Dueñas frente á Pampliega y pa
sando por Villaldemiro y Sasamon 
termine en el puente de Zarzosa 
de Riopisuerga, límite de esta pro
vincia con la de Falencia; y re
sultando que el expresado docu
mento se halla redactado con es
tricta sujeción á la subasta y al 
pliego de condiciones que sirvió 
de base á la misma, y que en él se 
halla inserto el talón que justifica 
haber depositado dicho contratista 
en efectos públicos al precio de 
la cotización oficial publicada en 
la Gaceta de Madrid 3645 pesetas, 
cantidad mayor á que asciende el 
10 por 100 del importe de la su
basta, como fianza definitiva, cuyo 
depósito ha sido consignado en la 
Caja provincial: la Comisión acuer
da quedar enterada y que se pase 
á la Contaduría de fondos provin
ciales certificación del resultado 
de esta subasta para los efectos 
oportunos.

Examinada así bien la copia de 
la escritura de fianza que ha pre
sentado D. Lucio Campo Palacin, 
vecino de Villaldemiro, contra
tista de las obras de construcción 
del trozo l.° de la sección 1.a de la 
carretera provincial que partiendo 
de la del Estado de Burgos á San 
Isidro de Dueñas frente á Pam
pliega y pasando por Villaldemiro 
y Sasamon temine en el puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, límite de 
esta provincia con la de Falencia; 
y resultando que el expresado do
cumento se halla redactado con 
estricta sujeción á la subasta y al 
pliego de condiciones que sirvió 
de base á la misma y que en él se 
halla inserto el talón que justifica 
haber depositado dicho contratista 
en metálico y en efectos públicos 
la cantidad de 2450 pesetas, á que 
asciende el 10 por 100, como fianza 
definitiva: la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se pase á 
la Contaduría de fondos provincia
les certificación del resultado de 
esta subasta para los efectos opor
tunos.

Vista la comunicación del Di
rector de carreteras provinciales 
en que manifiesta que han sido 
terminadas por el contratista D. 
José Vicente Arangiiena, vecino 

de esta ciudad, las obras de cons
trucción del trozo 3.° de la 1.* sec
ción de la carretera provincial de 
Burgos por Arroyal á la Pinza: la 
Comisión acuerda que se ponga en 
conocimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
del art. 43 del Reglamento de car
reteras de 10 de Agosto de 1877.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Octubre 
último por los empleados de la Di
rección de carreteras en salidas á 
visitar obras de nueva construc
ciones, importantes 475 pesetas, 
así como las devengadas en el 
propio mes por salidas á visitar 
obras en conservación, importan
tes 100 pesetas.

Dada cuenta del oficio del Sr, 
Gobernador civil de la provincia, 
trasladando otro del Alcalde de 
Valdelateja, en el que ruega á 
dicha autoridad le manifieste si 
los Ayuntamientos que constituyen 
el cantón de Quintanilla Escalada 
están ó no obligados á prestar el 
servicio de racionado á las tropas 
del Ejército y Guardia civil; y con
siderando que, con arreglo á lo 
dispuesto en la Instrucción de 9 
de Agosto de 1877 y Real órden 
de l.° de Setiembre de 1883, en 
los pueblos donde la Administra
ción militar no tenga establecida 
factoría ni contratado el servicio 
el suministro de subsistencias y 
de utensilios estarán á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos, sin 
que puedan excusarse de este ser
vicio por ningún concepto y sin 
que se autorice que el Ayunta
miento que tenga que prestarle 
pueda obligar á otra Corporación 
á que contribuya para atender al 
referido servicio: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que debe 
contestar al Alcalde de Valdela
teja que no están obligados los 
Ayuntamientos de Escalada, Orba- 
neja del Castillo, Valle de Zaman- 
zas y Pesquera de Ebro á contri
buir para el pago de los su ministros 
que tenga que facilitar el de Val
delateja á las tropas del Ejército y 
Guardia civil.

De conformidad con lo infor
mado por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder ó D. Lorenzo Ortega 
Diez, vecino de esta ciudad, la 
autorización solicitada en nombre 
de D. Santiago Liniers, que lo es 
de Madrid, para unir una tapia 
de una huerta de la propiedad de 

este último Sr., sita en el barrio 
de San Pedro de la Fuente, con un 
muro de otra pared también de su 
propiedad, atravesando una cune
ta de la carretera de Burgos por 
Arroyal á la Pinza, que recibe las 
aguas que bajan de la cuesta del 
Castillo, á condición de que hade 
dejar un vano en la parte baja de 
la tapia de 75centímetros de ancho 
por 50 de alto para el curso de las 
aguas de dicha carretera, teniendo 
en cuenta que el lecho del vano 
esté horizontal con la salida déla 
cuneta y que serán de su cuenta 
siempre las reparaciones necesa
rias que ocurran en lo sucesivo 
para dejar expedito el curso de las 
aguas por dicho vano.

La Comisión acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la Con
taduría, que las 16 autorizaciones 
remitidas por igual número de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para el cobro de sus inte
reses de inscripciones sean susti
tuidas bajola responsabilidad de 
la Diputación provincial á favor del 
Depositario de fondos provinciales 
D. Celedonio Valpuesta, en con
formidad á lo acordado por la Cor
poración expresada.

Vista la comunicación del Jefe 
de la zona militar de esta Capital 
participando el ingreso en Caja en 
concepto de profugo del mozo Ge
naro López Benito, quinto del alis
tamiento de esta Capital, pata el 
reemplazo de 1886; y resultando 
que el expresado mozo fué captu
rado y presentado á esta Comisión 
por D. Ricardo Hernando Alvare- 
da, vecino de Valladolid, desig
nando para que se le aplicasen los 
beneficios del art. 31 de la vigente 
ley de reemplazos á su hijo Virgi
lio Hernando Quecedo.que dice se 
halla sirviendo en la Brigada sa
nitaria de aquella capital por ha
berle correspondido servir en ac
tivo en el sorteo de la zona de la 
misma: resultando que el repetido 
Genaro López Benito fué declara
do prófugo por Real órden del Mi
nisterio de la Gobernación de 6 
del corriente y ha resultado útil y 
con talla, por lo que se dispuso 
con arreglo á lo preceptuado por 
el art. 96 de dicha ley su imme
diato ingreso en Caja, que ha teni
do lugar según aparece de la co
municación del Jefe de la Zona de 
queda hecha referencia: visto el 
art. 100 de la ley de reemplazos,que 
otorga los beneficios del 31 al que 
descubriese y capturase un prófu
go si este resultase apto para el

uno.de


servicio, el art. 31 de la misma ley, 
que dice: «que si el que denuncia
se el paradero de un mozo tuvie
se un hijo sirviendo en los cuer
pos armados podrá designarle pa
ra que se le considere como re
dimido á metálico; y considerando 
que el denunciante D. Ricardo Her
nando Alvareda designa para dis
frutar los beneficios del art. 31 á un 
hijo suyo que se halla sirviendo en 
el Ejército, yque el mozo denuncia
do ha sido declarado prófugo é in
gresado como tal en la Caja res
pectiva: la Comisión acuerda apli
car dichos beneficios al mozo Vir
gilio Hernando Quecedo y que se 
comunique este acuerdo al Jefe de 
la zona de esta Capital y al de la 
zona de Valladolid á los efectos 
procedentes.

Dada cuenta de la copia del acta 
de sesión celebrada por el Ayunta
miento de San Clemente del Valle 
en 15 de Octubre último, de laque 
resulta que dicha Corporación se 
limitó á notificar á los que le com
pusieron en el año de 1882-83 que 
hicieran efectiva la cantidad de 
141 pesetas99 céntimos que adeu
da el municipio por cuotas provin
ciales atrasadas y á oir las expli
caciones de los interesados respec
to del descubierto, y que no hizo 
una declaración terminante de 
responsabilidad ; y considerando 
que para que el Alcalde pueda 
cumplir lo prevenido en el art. 56 
de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, es necesario que el Ayun
tamiento, después de haber oido á 
todos los interesados, haga en el 
expediente una terminante decla
ración de responsabilidad, seña
lando á cada individuo la cantidad 
que le corresponda satisfacer, no
tificándosele á los mismos intere
sados: la Comisión acuerda preve
nir al Ayuntamiento que instruya 
el oportuno expediente de respon
sabilidad, con arreglo á la Real 
orden de 19 de Marzo de 1879 y le 
remita en el término improrogable 
de 15 dias; pues de lo contrario se 
declarará responsables á los indi
viduos del actual Ayuntamiento y 
se expedirá contro ellos la comi
sión de apremio.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Agapito Izquierdo Merino, vecino 
y concejal del Ayuntamiento de 
Quintanilla del Agua, renunciando 
dicho cargo por optar por el de 
Fiscal municipal suplente;y resul
tando justificado que el expresado 
sugeto tomó posesión del cargo de 

Fiscal municipal suplente en 3 del 
actual: la Comisión acuerda admi
tir la mencionada renuncia y rele
var al D. Agapito Izquierdo del 
cargo de concejal.

Para resolverse lo que proceda 
sobre la instancia de D. José Maes
tro Muñoz alzándose contre el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi- 
llasandino de 8 del actual por el 
cual le desestimó la renuncia que 
presentó de los cargos de Alcalde 
y concejal que desempeña en la 
misma corporación, fundada en 
padecimientos físicos: la Comisión 
acuerda que se reclame del Regi
dor primero de la expresada corpo
ración copia certificada del acuer
do apelado y la instancia del re
currente en que presentó su re
nuncia de los mencionados cargos 
de Alcalde y concejal.

En este acto se presentó volun
tariamente ante la Comisión pro
vincial el mozo Felix Molinero 
Mateos, núm. 49 del alistamiento 
de Aranda de Duero para el reem
plazo de este año, manifestando 
que no lo ha hecho antes por ha
ber caído enfermo en Rueños Aires, 
donde residía; y la Comisión en 
su vista acuerda ordenar al Ayun
tamiento de aquella villa que ins
truya y ultime con su fallo el 
expediente de prófugo con suje
ción á las prescripciones legales 
vigentes y le remita á esta supe
rioridad antes del dia 7 de Diciem
bre próximo y hora de las 5 de la 
tarde, que se señala para conocer 
de este asunto, previniendo á aque
lla autoridad local que haga las 
citaciones oportunas del mozo para 
que concurra en dicho dia y hora 
á dar sus descargos y de los inte
resados en contra por si quisieren 
asistir.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Seda- 
no, la Comisión acuerda conceder 
el socorro de 7*50 pesetas mensua
les por término de 10 meses y á 
contar desde l.° de Julio último á 
Lino Miguel, vecino de Oquillas, 
por 8 meses y desde l.° de Setiem
bre á Ildefonso Gallo que lo es de 
Masa, por un mes y desde l.° de 
de Octubre á Rernardino Ortega 
de Jaramillo de la Fuente, por 9 
meses y desde la propia fecha á 
Juana González de Pino de Bureba 
y á Rafael Navazo de Ontoria del 
Pinar, por 8 meses y desde l.° del 
actual á Benito Castañeda de Va- 
docondes, á Juan García de Maha- 
mud, á Isidro García de Cabañes 
de Esgueva, á Hipólito Ortega de 
Jaramillo Quemado, y áFelixSainz 
de Vallejo, Merindad deSotos- 
cueva.

Con lo que se levantóla sesión 
siendo las 7 de la noche.

Burgos 26 de Noviembre de 
1891—El Vicepresidente, Grego
rio Gutiérrez—El Secretario, An
tonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación)

(Continuará.)
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providencias judiciales.
Rebolledo de la Torre

D. Mariano Martínez, Juez muni
cipal del distrito de Rebolledo 
de la Torre,

Hago saber: que por la presen
te requisitoria cito, llamo y em
plazo por término de 10 dias, que 
se contarán desde su publicación 
en el Boletin oficial de la provin
cia, á Pedro Diez Fernandez, de52 
años de edad, de estado viudo, 
vecino de Prádanos de Ojeda, par
tido judicial de Cervera de Pisuer- 
ga, provincia de Falencia, el cual 
estuvo de guarda de campo en 
este pueblo durante la primavera 
y verano del presente año, hoy de 
ignorado paradero, para que den
tro de dicho término se presente 
en la cárcel pública de este pueblo 
á fin de cumplir cinco dias de 
arresto menor y pagar las costas 
por terceras partes que le fueron 
impuestas en juicio verbal de fal
tas seguido contra el mismo y 
otros por lesiones, cuyos hechos 
verificó en este pueblo en 17 de 
Agosto último, y cuya sentencia 
dictada en este Juzgado fué apela
da, y confirmada por el Sr. Juez 
de instrucción del partido.

Al mismo tiempo ruego á todas 
las autoridades civiles y militares 
y á todos los dependientes de po
licía judicial procedan á la deten
ción de dicho Pedro si fuere ha
bido, conduciéndolo á mi disposi
ción con las seguridades debidas, 
previniendo al mismo que si no 
comparece dentro del término pre
fijado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Rebolledo de la Torre 28 de No
viembre de 1891.=Mariano Mar
tínez.=Por su mandado, Román 
Gutiérrez.

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía de Guzman.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal para el año de 1891-92, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 8 
días á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha Secretaría en el plazo seña
lado, pues pasado que sea no serán 
admitidas.

Guzman 23 de Noviembre de 
1891.=E1 Alcalde, Fermín Gaona.

Juzgado municipal de Páramo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado muñí

cipa!. Las personas que deseen 
desempeñarla presentarán sus so
licitudes en este Juzgado munici- 
cipal en el término de 15 dias, 
advirtiendo que es condición indis
pensable saber leer y escribir, 
tener conocimientos judiciales y 
reunir las circunstancias que re
quiere el art. 474 de la ley del po
der judicial.

Páramo25de Noviembre de 1891. 
xzEl Juez municipal, Simeón Peña.

12 0 Tercio de la Guardia civil, 
Comandancia de Burgos.

Necesitándose tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuar
tel á la fuerza de la Guarcia civil 
del puesto establecido en esta villa; 
los propietarios que deseen alqui
lar alguna, presentarán sus pro
posiciones el dia 20 de Diciembre 
próximo venidero á las doce de 
su mañana, en la casa que actual
mente ocupa dicha fuerza, sita en 
la calle de los Herreros, núm. 15, 
donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
servir para dicha licitación.

Villahoz 21 de Noviembre de 
1891. =EI Juez instructor, Andrés 
Quijano Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Alcaldía de Gumiel de Izan. ¡

Desde tiempo inmemorial se vie
ne celebrando en esta villa la re
nombrada feria titulada de Santa 
Lucía, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo I 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reportaría en general á los 
concurrentes, ha determinado se
ñalar la celebración de la expre- 
presada feria en los dias del 4 al 8 
del mes de Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones. Quelascerca-

I nías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, así 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

i Gumiel de Izan 14 de Noviem
bre de 1891.=E1 Alcalde, Fermin 
Ruiz. 8—15

Redención del servicio militar.

Unica y verdadera gran empresa 
de redención y sustitución de mo
zos alistados para el presente re
emplazo, establecida en Madrid, 
calle de Toledo, nnm. 56, pral., 
bajo la dirección de D. Feliciano 
Salustiano.

Representante en las zonas de 
Burgos y Miranda deEbro, D. Ger
mán González. Oficina, calle de 
Lain-Calvo, núm. 38, Burgos.

Hasta hoy ha sido una necesidad 
sentida por las familias no dispo
ner de suficientes recursos para 
redimir á sus hijos del servicio 
militar activo en los Ejércitos de 
Ultramar, pero aquella ha desapa
recido desde el momento que esta 
acreditada Agencia se compromete 
á librarlos de tan penoso servicio 
por la cantidad de 150 ó 75 pesetas 
que los interesados constituirán en 
depósito antes del sorteo en respe
tables y acreditadas casas de co
mercio que esta Empresa tiene de
signadas.

Verifica también otras impor- 
I tantes operaciones, todas ellas be

neficiosas á los intereses del parti
cular contratante.

| Pídanse prospectos y detalles al 
expresado representante D. Ger
mán González, quien los facilitará 
extensos y sin interés. 4—4

A los quintos alistados para el sorteo 
del dia 13 de Diciembre próximo.

Agencia de redenciones y sustituciones militares. 

La mas económica y mejor garantida de 
esta provincia.

D. Antonio Boixaren y Clavero!, 
vecino y propietario de Guadala- 
jara, comerciante, con depósito 
garantía de 5000 pesetas en la ca
sa de Banca de D. Manuel Rico y 
Gil, de esta ciudad de Burgos, se 
compromete y obliga solemne
mente á librar del servicio de Ul
tramar por mediode la sustitución 
á todos aquellos que antes del dia 
12 de Diciembre próximo deposi
ten 150 pesetas en la citada casa 
de banca ó en la de los represen
tantes de esta en las cabezas de 
partido que se cita al final.

Igualmente redime á metálico 
con 1500 pesetas á los que en vez 
de 150 impongan 200 pesetas, sin 
otros gastos ni desembolsos, que
dando totalmente unos y otros li
bres del servicio, siempre que por 
su suerte sean destinados á Ul
tramar.

También redime ó sustituye las 
dos suertes de la Península y Ul
tramar por 900 pesetas, quedando 
estas en beneficio de la Empresa 
si resultan excedentes del cupo 
total, redimiendo á los que les cor
responda para la Península y susti
tuyendo á los de Ultramar. Igual
mente quedarán en beneficio de la 
Empresa las cantidades de los 
asegurados de Ultramar por 150 y 
200 pesetas, que no resulten desti
nados á dichos Ejércitos.

Acudan los que deseen alguna 
operación á la ya citada casa de 
Banca de D. Manuel Rico y Gil, 
escritorio, San Juan, 59, Burgos. 
Sres. Gil hermanos, Aranda de 
Duero. D. Domingo Bustos, Belo- 
rado. D. Tomás Ruiz, Briviesca. D.

Antonio Otero, Castrogériz. D. 
Victoriano Martínez, Lerma. D. 
Benito Villareal, Miranda de Ebro. 
D. Cándido Velasco, Roa. D. Luis 
Vivar, Salas de los Infantes, D. 
Roque Arriaga, Villadiego, D. José 
Peña, Villarcayo. D. Eutices Gri- 
jelmo, Pampliega. D. Inocente Si
món, Pradoluengo. 1—2

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS

Y HABILITACION DE GLASES PASIVAS, 

de Mariano Martínez Pardo, 
sucesor de D. Angel Aparicio, 

Lain-Calvo, 50 y 52, 2.c—Burgos.

Dispuesto por la superioridad que 
las clases pasivas que percibían 
sus haberes en las suprimidas Ad
ministraciones subalternas de la 
provincia los perciban en lo su
cesivo de la Depositaria de Ha
cienda de esta Capital, esta casa 
acepta los poderes que tengan á 
bien conferirla para dicho objeto, 
girando las cantidades que realice, 
descontada una comisión suma
mente exigua, á los puntosque los 
interesados deseen.

Se representa Ayuntamientos y 
Juntas administrativas para el 
cobro de sus intereses de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, 
y para cuantos asuntos puedan 
ocurrirles en esta Capital y en 
Madrid, encargándose así bien de 
la gestión de toda clase de expe
dientes.

En todos los actos de esta casa 
preside la formalidad, exactitud, 
economía en sus honorarios y ac
tividad que tiene demostrado en 
cuantos negocios se le han con
fiado por su numerosa clientela.

3-4

NUEVA FERRETERÍA, 

instalada en la Plaza Mayor, nu
mero 62, (Casa de Abranles.)

Venta de toda clase de hierros, 
como calzas, planchuela, rejas, 
bujes, ejes, etc.

Estufas de todas las clases y 
precios.

Braseros de hierro y latón.
Clavos, puntas y herraje en ge

neral.
Batería de cocina, azul y negra 

con baño de porcelana.
Cocinas económicas y tuveríade 

hierro.
Chapas de hierro y de zinc, ho

jalatas y cristales planos.
Dirigir los encargos á Manuel 

Sancho, Plaza Mayor, número 62, 
Burgos. 2—10

QUINTAS.
Sociedad general de padres de familia, 
unica establecida en España con cono
cimiento del Gobierno, según Real orden 

de 17 de Diciembre de 1886.

Banquero de la Sociedad, el Banco de España.

Seguros á prima fija para Ultra
mar, 250 pesetas.

Se facilitan prospectos ycuantas 
noticias se deseen en la adminis
tración de «La Voz de la Industria 
y del Comercio», calle de Avella
nos, núm. 1, entresuelo, teléfono 
núm. 76. 1

Imprenta de la Diputación provincial.


